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VERSION PUBLICA

"Este documentoes una versión pública, en el cual únicamente se ha omitido

la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP), define

como confidencial entre ellos los datos personales de las personas naturales

firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del lineamiento No. 1

para !a publicación de la información oficiosa)

"También se ha incorporado al documento la página escaneada con las firmas

y sellos de las personas naturales firmantes para la Iegalidad del documento"
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NOSOTROS: ROBERTO ANTONIO VALLES MARTíNEZ, de cuarenta y tres años de edad, Doctor en

Medlcina, del domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, a quien identifico portador de m¡

Docurnento Único de ldentidad frlúmerc ¿ de mi Tarjeta de

ldentificación Tributaria Número

actuando en mi calidad de Director Médico Hospital Regional y Departarnental específicamente en

nombre y representación del HoSPITAL NACIONAL'ENFERMERA ANGÉLICA VTDAL DE NAJARRO" SAN

BARTOLO, cuya personería legítirno con el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de

julio del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de Salud Doctora Ana del Carmen Orellana

Bendek, por medio del cual me asígna funciones como Director Médico Hospital Regional y

Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento

General de Hospitaies del Ministerio de Satud; estoy facultado para celebrar contratos como el presente;

y que en el transcurso de este instrumento me denominaré "€l contratante" y MIGUEL CABRERA

MARTEL LOPEZ conocido por MIGUEL MARTEI-L LOPEZ, de cincuenta y sels años de edad, Comerciante,

del domicilio de Santa Tecla, Departamento de La Libertad, portador de mi Documento únlco de

ldentidad Número

Número cero

y de mi Tarjeta de ldentificación Tributaria

actuando en rni calidad

de Apoderado GeneralJudicial, Administrativo con Clausulas Especiales de la Sociedad MARTELL, S.A. DE

C.V., de Nacionalidad Salvadoreña, del domlcilio de 5an Salvador, Departamento de San Salvador, con

Tarjeta de ldentíficación Tributarla Númeru

personería que acredito con la siguiente documentación: a) Fotocopia Certificada por notario

de la Escritura Pública de Constitución de la Sociedad MARTELL, SOCTEDAD ANONIMA DE CApITAL

VARIABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, a las diez horas def día veintidós de noviembre del año mll novecientos

noventa y nueve/ ante los oficios del Notario Guillermo Atilio Granados Campos h., inscrita en el Registro

de Comercio al ntimero cERo CERO CERO TRES Ul,lo del Libro Número UN MIL CUATRoCtENTos

NOVENTA Y CUATRO, del Registro de Sociedades, el día diecislete de enero del año dos mil. b) Fotocopia

de Escritura Pública de Modificación de pacto social de la Sociedad MARTELL, SOCIEDAD ANóN|MA DE

CAPITAI VARIABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE C. V., otorgada en la Ciudad de Nueva San

Salvador, Departamento de la Libertad, a las nueve horas del día veintiséis de rnarzo del año dos rnil dos,

ante los oficios del Notario Mauricio Antonio Vásquez López, inscrita en el Registro de Com
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número CINCUENTA Y SEIS del Llbro núm€ro UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE, del Registro de

Sociedades, el día veinticinco de junio del año dos mil dos, c) Fotocopla de Escritura PÚ¡blica de

Modificación de pacto social de la sociedacl MARTEI"L, soclEDAD ANÓNIMA DE CAPTTATVARIABLE que

puede abreviarse MARTELI, S" A. DE C, V., otorgada en la Ciudad de San Salvador, Departarnento de San

Salvador, a las quince horas del día cinco de febrero del año dos rrlil siete, ante los oficios del Notario

Angel Antonio Huezo Martell, inscrita en el tlegistro de Comercio al número DOS del Libro número DOS

MtL DOSCIEÍVTO§ ClAlCO, del Registro de Sociedades, el día diecinueve de febrero del año dos mil siete;

d) Fotocopla de Escritura Pública de lVlodiflcación y Aumento de Capital de la Sociedad MARTEIIa

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAI VARIABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. üE C, V., otorBada

en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las diecisiete horas del día treinta y uno

cle julio del año dos mil catorce/ ante los oficios del Notario Víctor Manuel DonrÍnguez, inscrita en el

Registro de Comercio al número DIECINUEVE del Libro número TRES MIL TRESCIENTOS QUINCE, del

ReBistro cle Sociedades, el dfa once de septiembre del año dos mil catorce; e) Fotocopia Certlficada por

notario de la Credencial de Elección de Adrninistraclor Único Propietario, celebrada el día uno de octubre

del año dos mil diecinueve, en donde se encuentra asentada el Acta Número CINCUENTA, la eleccién del

Administrador tlnico Propietario siendo elegida para el cargo Nathalia Cabrera Hernández conocida por

Nathalia Martell Hernández, elegido para el perÍodo de cinco años vigente a la fecha e inscrito en el

Registro de Comercio al número SEISENTA Y CINCO del Libro CUATRO Mt[ CIENTO CUARENTA Y OCHO,

del Registro de Sociedades, de fecha veinticuatro de octubre del año dos mil diecinueve y f) Fotocopia de

Escritura Pública de Poder General Judicial, Administrativo con Facultades Especiales de la Sociedad

MARTELI, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPTTAL VARIASLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE C. V.,

otorgada en la Ciudad de S¿n Salvador, Departamento de San Salvador, a tas diecisiete horas det día

cinco de noviembre del año dos mil diecinueve, ante los oficios del Notarjo Daniveri Elizabeth Calderón

Méndez, inscrita en el Registro de Comercio al número CINCUENTA Y CUATRO del Libro número UN Mlt

NOVTCIENTOS SETENTA, del Registro de Sociedades, el día veinticinco de noviembre del año dos mil

diecinueve; quien en el transcurso del presente instrumento nne denominaré "el contratista", y en los

caracteres dichos, y en las cualidades antes expresadas MANIFESTAMOS; Que hemos acordado otorgar y

en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de Libre Gestién Número 39/2A2L,

Resolución de Resultados Número 2217021, denominado "SERVICIO DE MANTENTMIENTO PREVENTIVO

Y CORRECTIVO DE VEHÍCUTOS AUTOMOTORES DIESET Y GASOLINA DEL HOSPITAT NACIONAL

"EÍ{FERMERA ANGEUCA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO, AÑO 2A2!") el presente contrato se
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efectúa de conformidad a la Ley Adquisiciones y Contratac¡ones de [a Administracjón Pública, que en

adelante se denom¡nará LACAP, sU ReBlamento que en adelante se denominará RELACAP, y a las

cláusulas que se detallan a continuación: l) OBJETO DEL CoNTRATO: El Contratista se obliga a otorgar el

,,SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE VEHíCULOS AUTOMOTORES DIESEL Y

GASOLINA DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGÉLICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO,

AÑO 2021"; a precios fir¡'nes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades siguientes:

RENGLON coDrGo OBRA, BIEN O SERVICIO SOIICITADO U/M CANTIDAD

SOLICITADA

OIERTA 1

MARTELL, S.A. DE C.V.

1 s/c

Servic¡o de Mantenim¡ento Preventivo y

Correctivo para Vehículos Automotores
del Hospital Nacional "Enfermera
Angelica Vidal de Najarro" San Banolo
¿NO IU¿L

clu 1 52,a72 os

ll) DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman pafte integrante de este contrato los documentos

siguientes:a)Solicitud de Compra de la adquisición del"SERV|CIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y

CORRECTIVO DE VEHíCUTOS AUTOMOTORES DIESEL Y GASOLINA DEL HOSPITAL NACIONAL

"ENFERMERA ANGÉL|CA VIDAL DE NAJARRo" SAN BARToLo, AÑo 202L"; b) Los términos de referencia

de ta l-ibre Gestión. c) La oferta del contratista presentado en el Hospital Naciona[ "Enfermera Angélica

Vidal de frlajarro", San Bartolo de fecha veintisiete de septiembre de 2021. d) Resolución de Resultados

No.27/2O2L. e) La garantía de cumplim!ento del contrato. f) l-as modificativas (si las hubiere). Y otros

documentos que emanen del presente contrato, los cuales son complementarios entre sí y serán

interpretados en forma conjunta, en caso de discrepancia entre alguno de los documentos contractuales

y este contrato, prevalecerá el contrato No.27 12a21.. lll) PLAZO Y PRESTACIÓN DE LOs SERVICIOS: a) Se

solicita eI servicio mantenimiento preventivo y correctivo de vehículos automotores diésel y gasolina

según el detalle siguiente:

,.x:{ ü. il,, , l:;t¡ -'l-.., !l-'ir.--, ' | ' | '9r:"r

L MICROBUS TOYOTA HIACE
GRIS CLARO DIST

INST
OIICIAL 2020 14.00AS5

2 AUTOMOVIL TOYOTA YARIS
AZUL OSCURO

DIST II!Sf
SEDAN 2020 5,00Ass

3 AUTOMOVIT SUZUKI APV GL GRIS DIST INST VAN 2017 8.00ASS

.., Págfna 3
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4 AUTOMOV]L HYUNDAI HlGL BLANCO DIST

,NST
AMBUTANCIA 2076 3.00ASS

5 AUTON4OVIT HYUNDAI HlGL BLANCO DIST

I NST
AN/ BULANCIA 201,6 3,OOASS

6 PICK UP NISSAN N/D BLANCO CAEINA DOBLT 1997 1.50TN

AUTOMOV]L NISSAN PRI M ERA BLAhICO SE DAN L997 5.00Ass

B MICROBUS FORD TRANSIT

BLANCO C/I
AZUI /

ANARNAJADA

AMBULANCIA ?oL7 3,OOASS

9 PICK UP TOYOTA HILUX GR.IS CABINA DOBLE 2003 1,50TN

VEHfCULOS DE GASOTINA

NO sERVICIO SOLICITADO COSTO

L CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

) CALIBRACIÓN DE BUJIAs

3 TIMPIEZA DE FILTRO DE AIRE

4 CHEQUEO Y SINCRONIZACIÓN D[L ENCENDIDO

5 ROTACIÓN DE LLANTAS

6 BALANCEO Y ALINEADO DEL VEHíCULO
-]

CHEQUEO DEL SISTEMA DE CARGA Y LUCES

I LAVADO DE MOTOR

9 ENCRASE GENERAL

10 REVISIÓN Y AJUSTE DT FfuAS

t\ LIMPIEZA Y PJUSTE DE FRENOS

12 CAMBIO DE REFRIGERANTE AL RADIADOR

13 REVISIÓN Y REAPRETÉ GENERAL DE CARROCERIA

1.4 REVISIÓN DEL SISTEMA ELÉCTRICO

15 REV}5IÓN DE FUGA DE ACEITE, COMBUSTIBLE, SOLUCIÓN, REFRIGERANTE

RUTINA UB'' SOLO EN CASOS NECESARIOS

16 CAMBIO DE BUJfAs

17 CAIVIBIO DE FILTRO DE AIRE

1.8 CAMBIO DE FAJAS

19 CAMBIO DE FILTRO COMBUSTIBLE

20 REPARACIÓN DE MARCADOR DE K]LOMETRAJE

21 M EDICIÓN DE CON/PRESIÓN

RUTINA DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO CADA 5OOO KILÓMETROS

Páglrra 4
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zz I nevrsróN DE suspENslóru v ornecclórrl
REVISION Y COMPLEMENTO DE ACEITE EN NIVELES DE CAJA CORONA,
H]DRÁUUCO, BRTTníR, FRENOS, CLUTCH

SONDEO DE RADIADOR

FECHA DE ENTREGA DEL VEHiCULO

ENTREGAR I-OS REPUESTOS USADOS

TIEMPO DE GARANTÍA (60 DíAS)

VEHICULOS DE DIESEL

SERVICIO SOLICITADO

CAMBIO DE ACEITE Y FILTRO

CALIBRACIÓN DE BUJiAS INCANDESCENTES

LIMPIEZA DE FILTRO DE AIRE

ROTACIÓN DE LLANTAS

BALANCEO Y ALINEADO DEL VEHiCULO

CHEQUEO DEL SISTEMA DE CARGA Y LUCES

LAVADO DE MOTOR

B I ENGRASE GENERAL

REVISION Y AJUSTE DE FAJAS

].0 I LIMPIEZA YAJUSTE DE FRENOS

RTVISIÓI''¡ GENERAL DE TUBERÍAS Y MANGUERAS

CAMBIO DE REFRIGERANTE AL RADIADOR

Rrvtslóru y REApRETÉ GENERAL DE cARRocERíA

REVISION DE TRAMPA DE AGUA

REVISIÓN DEL SISTEMA TIÉCTRICO

REVrstoN DE FUGA DE ACEtrE, coMBUslBLr, soluctórv REFRTcERANTE

RUTINA ''8.'SOLO EN CASOS NECESARIOS

CAMBIO DE FILTRO DE AIRE

CAMBIO DE FILTRO DE COMBUSTIBLE

vre otcróru DE coMPRESIóN DEL MoroR
REVrsróN DE suspENStóru y orRe cclóru
nrvrslórrly coMpLEMENTos DE NtvELES DE cAJA, coRoNA,
HronÁultco, getrRíR, FRENos, cLUTCH

CAMBIO DE FAJAS

§sr
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23 ISONDEO DE RADIADOR

REPARAC1ÓN DEL TVIARCADOR DE KILOMETRAIE

El contratista debe tornar en cLlenta las siguientes consideracionesl 1. Detallar la fecha de entrega de

cada vehículo revisado; 2. Todas las piezas (repuestos) reemplazadas de cada vehículo, deberán ser

entregados al Hospital,3, El rnantenimiento correctivo, las rutinas de cada vehículo, y los repuestos

deberán gozar de garantÍa no menor a 60 dÍas. IVI CONDICIONES ESpECIALEST En caso de surgir una

emergencia de cualquier naturaleza el contratante podrá hacer llegar la solicitud del servicio

correspondiente al contratista, para que éste se acerque a atender ia necesidad, Los motoristas

designados deberán presentar por escrito al administrador de contrato las fallas que presenten los

vehículos, como lo sienten antes y después de la reparación, de igualforma e1 motorista deberá realizar

visitas a los vehículos mientras se encuentren en el taller para verificar que se estén realizando los

trabajos de reparación. - : Las obligaciones

emanadas del presente instrumento, el contratante hace constar que la Unidad Financiera del Hospital

tiene disponibles y programados en sus asignaciones presupuestarias los recursos con los cifrados

presupuestarios siguíentes: 2021-3216-3-01-01-21-1-54L18 y 2021-3216-3-01-01-21-1-54302 ambos

FONDO GENERAL, cifrados que quedan automáticamente incorporados al presente contrato. Es

entendido que si vencido e[ ejercicio fiscal del presente año no se logra liquidar el contrato con dicho

cifrado presupuestario, el contratante podrá incorporarlo el que le corresponda en el nuevo ejercicio

fisca) que entre en vigencia. El contratista deberá detallar como aplicar y réflelar en ta factura el 1% de

retención sobre la venta neta a realizar en montos iguales o rnayores a cien clélares netos, según lo

establece el Artículo 162 del Código Tributario, agregando fotocopia del acta cle recepción. Las facturas

estarán a nombre del Hospital Nacionaf "Enfermera Angélica Vidal de l{ajarro", San Bartolo y con NtT del

Hospital Nacionalsan Bartolo 0614-10o696-1t14-0, Asímismo la Unidad Financiera lnsiiturionalde este

Hospital podrá cancelar las obligaciones contraídas con el csntratista por medio de depósito bancario

en la Cuenta de Corriente l!'lúmero 100000-01000153 del Banco Promerica. El monto total del presente

contrato se pagará en Dólares de Estados Unidos de Amérlca por ta Unidad Financiora fnstitucional del

FECHA DE ENTREGA DEL VEHfCULO

ENTREGAR tOS REPUESTOS USADOS

TTEMPO DE GARANTIA (60 D[A

PáElna 6
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Hospital, (50) sesenta días calendario después de recibirtoda la documentaclón completa, aprobada por

la Administradora del Contrato; teniendo el contratista que presentar en el lugar de entrega señalado en

este contrato, copia de la(s)correspondiente(s) factura(s) duplicado cliente y siete (07) copias legibles

por cada entrega debidamente firmadas y selladas, detallando la descripción del servicio, número de

renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitario, precio total. Siendo el nnonto total del presente

contrato por la cantidad de DoS MlL SETENTA Y DOS DÓLARES coN ctNco CENTAVoS DE DÓLAR

MONEDA DE LOS ESTADOS UN1DOS DE AMERICA (USS 2,072,05), que el contratante pagará al

contratista por la compra del servicio objeto de este contrato, los cuales se dividen de la sígLriente forrna

la cantidad de UN MIL VEINTE DÓLARES MoNEDA DE EsrADos uNtDos DE AMER|CA (uss 1,020.00),

destinados a mantenímíentos preventivos y la cantidad de UN MtL CINCUENTA y DoS OólnneS CoN

clNco CENTAVoS DE DóLAR MoNEDA DE EsTADos uNf Dos DE AMERíCA (us9 1.0s2.05), destinados a

mantenim¡entos correctivos. Dicho monto incluye el lVA. Vll V|GENCIA: El plazo ejecución del presente

contrato, estará comprendido A PARTIR DEL DÍA uNo DE oCTUBRE AL TREINTA y uNo DE DICIEMBRE

DEL AÑo Dos Mlt VEINTiUNO, ambas fechas inclusive. Tomándose en consideracjón las fechas

programadas por la Unidad Solicitante. Vtl) FIANZAS: Para garantizarel cumplimiento de las obligaciones

derivadas del presente contrato el contratlsta otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el

Ramo de Salud Pública, específicamente el HoSPITAL NACTONAL "ENFERMEM ANGELICA VIDAL DE

NAJARRO", SAN BARTOLO, SAN SA!-VADOR, GARANTTA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, dE

conformidad al Artículo trelnta y cinco de Ia LACAP, equivalente al 20% del valor total del contrato de

CUATROCIENTOS CATORCE DOI-ARES CON CUARENTA Y UN CENTAVOS DE oóun MoNEDA DE

ESTADOS UNIDoS DE AMERICA (us 5 414.41), debiendo presentarla en originaly dos copjas en ta UACI

del Hospital, dentro de tos primeros cinco días hábiles posteriores a la fecha de la firma y distribución del

confiato al contratista, y dicha garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma y distribución del

presente contrató hasta NOVENTA (90) DíAS posteriores a la finalizaclón del ejercicio fiscal año 2021.

Vlll) ADMINISTRADoR DEL CONTRATO; El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estará a cargo del Señor Carlos Salvador Castillo, Jefe de Servicios Generales def Hospital

Nacional "Eñfermera Angé1ica Vidal de Najarro", San Bartolo, teniendo como atrlbuciones las

establecidas en los Arts.5 y 82 Bis de la Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración

Pública, Arfs.77,78 del Reglamento de ta Ley de Adquisición y Contrataciones de la Administración

Ptiblica, el Manr.¡al de Procedimientos para el Ciclo de Gestlón de Adquisiciones y Contrataciones de las

Instituciones de la Administración Pública, y Ia Resolución Adminlstrativa No. t34/za2l, que se agr

Página 7
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presente contrato. 'l oclas las Bestiones e¡ trárnites para solvental' fallas o reclamos al contratista o

desperfectos, el Administrador del Corrtrato tendrán que solventarlas dentro de la vigencia del contrato.

lxl ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Aclministraclor del Contrato en coordinación con el

contratista, la elaboración y firma de las Actas de Recepción Definitivas o provisionales o parciales según

aplique al objeto del presente contrato, las cuales contendrán como mínimo lo que estalrlece el Artículo

setenta y slete del RELACAP. Sin la firma deI Administrador del Contrato no tendrá validez Ia o las Actas

en rnención. XLMQUELCACIONES: El presente contrato podrá ser modiflcaelo o arnpliado en sus plazos y

vigencia antes del vencinliento de su plazo. Si en la ejecución del presente contrato hubiere necesidad de

introducir modificaciones al rnismo o modificaciones de aumento o djsminución al monto del contrato,

cuando el interés público [o hiciera necesario, seá por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras

circunstancias, estas no podrán llevarse a cabo sin la autorización legal detTitular del Hospital y deberán

formalizarse a través de una Resolución Modificativa, de conforrnidad a lo establecido en los artículos

ochenta y tres A y B de la LACAP, debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución

Motlificativa y el contratista en caso de ser rrecesario modificar o ampliar los plazos y/o montos de las

GarantÍa de Cunrplimiento de Contrato, según indique el contratante y formará parte integral de este

contrato. Querla entendido que el contratante se reser\ra el derecho de prorrogar el presente contrato

por un periodo menóro igual al presente. Entendióndose que no será modificable de forma sustanclal el

objeto del mismo y que toda modificación será enmarcada dentro de los parámetros de la razonabiljdad

y buena fe. Xl) PRÓRROGASI Previo al venclmiento del plazo pactado, el presente contrato podrá ser

prorrogado de conformidad a lo establecido en el artículo ochenta y tres de Ia LACAP y setenta y cinco

del RELACAP; en tal caso/ se deberá modificar o arnpliar los plazos y montos de Garantía de

Curnplimiento de Contrato; debiendo emitir el contratante la correspondiente Resolución de prórroga.

Xll) cEslóNr Salvo autorización expresa del HosPITAL NACToNAL "ENFERMERA ANGELTCA VTDAL DE

NAJARRO", SAN BARTOLO, e1 contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y

ohligaciones que emanan del presente contráto. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización

antes referida dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía

de Cumplimiento de Contrato, XIH) CoNFIDENCIALIDADT El contratista se compromete a guardar

corrfidencialidad de toda la información revelacla por el contratante, independientemente del meclio

empleado para transmltirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dlcha

i¡formación a terceras personas, salvo que el contratante lo autorice en forma escrita, El contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la inforr¡ación que sea estrictamente indispensabte

Plglna a
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para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la misr¡ra, estableciendo las medidas necesarias

para asegurar que la información revelada por el contratante, se mantenga con c¿rácter confidencial y

que no se utiLice para ningún otro fin. xlvl SANCIONES: En caso de incurnplimiento la contratista

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposiclón de multa por

mora, inhabilitación, extinción, las que serán ímpuestas siguiendo el debido proceso por elcontratante, a

cL,¡ya cornpetencia se somete para efectos de su irnposición. XV) OTRAS CAUSALES DE EXIfNCIÓN

CONTRACTUAI=: Sin perjuicio de io establecido en l¿ LACAP y el RELACAP, el presente contrato podrá

extinguirse; a) Que el contratista no rinda la garantía de cumplimiento de contrato dentro del plazo

acordado en este contrato; b) Que el contrat¡sta no cumpla con las condiciones pactadas en este

contrato; c) Cuando el contratista evada o demore el cumplimiento de obligaciones o condiclones

pactadas generadas por este contrato o contratos ánteriores a éste, utilizando cualquier artificio o

subterfugio para ello. En este últinro caso solamente bastará con el aviso de terrninación de contrato que

emita el Contratante, el cual deberá ser notificado al contratista; y d) Por mutuo acuerdo entre ambas

parLes o vencimiento del mismo; así como por cualquier otra causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. XVI) TERMINACIóN BILATERAL: l-as partes contratantes podrán acordar la

extinción de las oblígaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra

causa de terminación imputable al contratista y que por razones de interés público hagan innecesario o

lnconveniente la vigencia del contrato, sin más responsabilldad que la que corresponda a la ejecución

total del contrato. XVlll SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas partes se someten a

sede judicial señalando para tal efecto como domicilio especial de San Salvador, a la competencia de

cuyos tribunales se someten; en caso embargo alcontratista, el contratante nombrará al depositario de

los bienes que se le embargaren al contratista, quien releva al contratante de la obligación de rendir

fianza y €uentas, comprometiéndose el contratlsta a pagar los gastos ocasionados, inclusive los

personales aunque no hubiere condenación en costas. Xvlll) MARCO LEGAL: El presente contrato queda

sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República y en forma subsidiaria a las Leyes

de la República de El Salvador, aplicables a este contrato, XlXl INTERPRETACIóN DEL CONTRATo: El

Hospital [.{acional San Barto!o se reserva la facultad de interpretar e1 presente contrato, de conformidad

a la Constitución de la República, la I-ACAP, y demás legislacién aplicable, los Principios Generales del

Derecho Administrativo y de la forma que más convenga ai interés público que se pretenda satisfacer de

forma directa o indirecta con la prestación objeto deI presente instrumento, pudiendo en tal caso girar

las instrucciones por escrito que al respecto considere conveniente. El contratista expresarnente

Página 9
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tal disposlción y se obliga a dar esttictr¡ cunrplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la

institución conffatante las cuales les serán comunicadas por medio del contratante. XXI

NOTIFICACIONES; Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a

partir de la fecha de su recepción en las direcciones que a continuacién se inclican, El contratante

ubicado en Ceutro UrbanoSan Sartolo Séptirna Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo

a Zona Franca, San Bartolo, llopango y el contratista 10 Avenida Norte 2-2, Santa Tecla, La Libertad, En fe

de lo cual firmamos el presente contrato. En San Bartolo, llopango, a los siete clías del mes de oclubre

del

,.ii:,
DR. ROBERTO ANTONIO VALLES MARTINEZ

Contratantei t".Co ntratante.

i
i"
§

lopango, Departamento de San Salvador, a las nueve horas del dÍa siete de octubre del año clos mil

veintiuno. Ante mí, JUIIA CONSUELO BENAVIDEZ SAÍ\TAMARIA, Notario del domicillo de San Salvador,

comparecen: por t.]na parte el Doctor ROBERT0 ANTONIO VALLES MARTÍNEZ, de cuarenta y tres años de

edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Soyapango, Departamento de 5an Satvador, a quien

identifico portador de su Documento único de ldentidad Número

7 de su Tarjeta de lclentificación Tributaria Número

, quien actúa en su calidad de Director Médico Hospital Regional y Departamental

específicamente en nombre y representación del HosplrAl McloNAL "ENFERMERA ANGÉUcA VIDAL

DE NAJARRO" SAN BARTOL0, de cuya personerfa doy fe c1e ser legÍtima y suficiente por haber tenido a

la vista el Acuerdo Número Doscientos Sesenta y Siete de fecha doce de julio del año dos mil diecinueve,

suscrito por la Ministra de salud Doctora Ana del Carmen Orellana Bendek, por medio clel cual asigna

filnciones al compareciente como Director Médico Hospital Regionai y Departamental por tanto y cle

conformidad a lo establecido en el Artículo Sesenta y siete del Reglamento General de Hospitales del

Ministerio de Salud; teniendo amplias facultades para celebrar cóntratos como el presente y que en el

transcurso de este instrumento me denominaré "el contratante'r y MlGuEL CABRERA MARTEL LCIpEz

a ñp'dOs m1l'véintiqno,
(

-É_
E i],&[cc,0ru g

Co ntratista
AÍlUll,6

NOI{AITIO ¡

Págiua lt]
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conocido por MIGUEL MARTELL LOPEZ, de cincuenta y seis años de edad, Comerciante, del domicilio de

Santa Tecla, Departamento de La Libertad, a quien identifico portador de su Documento tjnico de

ldentidad Número

Número

y de su Tarieta de ldentificación Tributaria

r actuando en mi calidad

de Apoderado GeneralJudicial, Administrativo con Clausulas Especiales de la Sociedad MARTELL, S.A. DE

C.V., de Nacionalidad Salvadoreña, del domicilÍo de San Salvador, Departarnento de San Satvador, con

Tarjeta de ldentificación Tributaria Número

, personeria que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Fotocopia

Certificada por notario de la Escriture Pública de Constitución de ta Sociedad MARTÉLL, SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE C. V,, otorgada en la Ciudad

de San Salvador, Departarnento de San Salvador, a las diez horas del día veintidós de noviembre del año

rnil novecientos noventa y nueve, ante los oficios del Notario Guillermo Atilio Granados Campos h.,

inscrita en el Registro de Comercio al núrnero CERO CERO CERO TRES UNO del Libro Número UN MIL

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, del Registro de Sociedades, el día diecisiete de enero del año

dos mil. b) Fotocopia de Escritura Pública de Modificación de pacto social de la Sociedad MARTELL,

SÜCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VAR]ABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE C. V., otorgada

en ta Ciudad de Nueva SanSalvador, Depañamento de la Libertad, a [as nueve horas del día veintiséis de

marzo det año dos mil dos, ante los oficios deI Notario Mauricio Antonio Vásquez López, inscrita en el

RegÍstro de Comercio al número CINCUENTA Y SEIS del Libro número UN MIL SETECIENTOS DIECINUEVE,

del Registro de Socledades, el día veinticinco de junio del año dos mil dos, c) Fotocopia de tscritura

Pública de Modificación de pacto social de ta Sociedad MARTELL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL

VARIABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE C. V,, otorgada en la Ciudad de San Salvador,

Departamento de San Salvador, a las quince horas del día cinco de febrero delaño dos mil siete, ante los

oficios del Notario Ángel Antonio Huezo Martell, inscrita en el Registro de Cornercio al número DOS del

Libro número DOS Ml[ DOSCIENTOS Clf\¡CO, del Registro de Sociedades, el día diecinueve de febrero del

año dos rnil siete; d) Fotocopia de Escritura Pública de Modificación y Aumento de Capital de la Sociedad

MARTELL, SoCIEDAD ANÓNIMA DE cAPlTAt VARIABLE que puede abreviarse MARTELL, S. A. DE c. v.,

otorgada en Ia Ciudad de San Salvador, Departamento de San Salvador, a las dieclsiete horas del día

treinta y uno de julio del año dos mil catorce, ante ¡os oficios det Notario VÍctor Manuel Dornínguez,

inscrita en el Registro de Comercio al número D¡ECtNUEVE dei Libro número TRES MIL TRESCIETVTOS

qulNCE, del Registro de Sociedades, el día once de septiembre del año dos rnil catorce; e)

. Página 1l
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Certificada por notário cle la Credencialcle Elecqórr de Adnriiristrador únicc¡ Propietario,.-'"Jrt:rrt:ffiij

uno de octubre del año dos mil diecinueve, en donde se encuent[a asentada el Acta Númera

CINCUENTA, la eleccién del Administrador Únlco Propietario siendo elegicla para el cargo Nathaiia

Cabrera Hernández conocida por Nathalia Martell Hernández, elegido para el perfodo de cinco años

vigente a la fecha e inscrito en en Registro de Comercio al núrmero SEISENTA Y cINCO tJel Libro CUATRO

Mlt CIENTO CUAREIITA Y ocHo, del Registro de Sociedades, de fecha veinticuato de octubre clel año

dos mil diecinueve y f) Fotocopia de Escritura Pública de Poder General ludicial, Administrativo con

Facultades Especiales de la Sociedad MARTELL, SoclEDAD ANÓNIMA DE cAplTAL VARIABLE que puede

abreviarse MARTELL, S. A, DE C, V., otorBada en la Ciudad de San Salvador, Departamento de San

Salvador, a las diecisiete horas del día cinco de noviembre del año clos mil diecinueve, ante [os oficios del

Notario Daniveri Elizabeth Calderón Méndez, inscrita en el Regrstro de Comercio aI número CINCUENTA

Y CUATRO del Libro nrimero UN Mll- NOVECIENTOS SETENTA, del Registro de Sociedades, el día

veinticinco de noviembre del año dos mil diecirrueve; quien en el transcurso del presente instrumento

me denorninaré "el contratista", y en el carácter en que actúan ME DICEN: gue reconocen como suyas

las firmas que calzan el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, aslmismo

reconocen como suyos y propios todos los conceptos vertidos en el misrno; el cual contiene el Contrato

dC ,.SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVEI\\¡TIVO Y CORRECTIVO DE VEHIcuLOs AUToMoToREs DIEsEL

Y GASOLINA DEL HOSPITAL NACIONAL "ENFERMERA ANGELICA VIDAL DE NAJARRO" SAN BARTOLO,

AÑo 2021'; en el cual el contratista se compromete a prestar para el contratante el servicio descrito err

elclocuüento que antecede, Elmonto totaldel presente contrato es DOS MItSETENTAy DoS DóURES

coN clNco CENTAVOS DE DÓLAR MoNEDA DE Los EsrADos uNtDos DE AMERTcA (usg 2,072,0s), que

el contratante pagará al contratista por la cornpra del servicio objeto cle este contrato, los cuales se

dividen de la sigr-riente forrna la cantidad de UN MtL vEINTE DóLARES MoNEDA DE ESTADoS uNtDos

DE AMERIcA (Us$ 1,020.00), destinados a rnantenimientos preventivos y la cantidad de UN MtL

clNcuENTA Y Dos DÓLARES coN ctNco cENTAVos DE DóLAR MoNEDA DE EsrADos uuDos 0E

AMERICA (us$ 1.052'05), destinados a mantenim¡entos correstivos y demás cláusulas contenidas en el

mistno, El plazo ejecución del presente contrato, estará co¡nprendido A PARTIR DEL DIA UNO DE

OCTUBRE AL TREINTA Y uNo DE DICIEMBRE DEL Año DoS MIL vElNTtUNo, ambas fechas inclusive. En

consécuencia yo la Notario DoY FE. Que las firmas arriba mencionadas son auténticas por haberlas

puesto los comparecientes a mi presencia, de su puño y letra, hahiendo reconocido como suyos y

propios todos los conceptos vertidos en el documento que hoy se autentica. Así se expresaron los
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otorgantes¿ a quienes expl¡qué los efeCcos Iegales de Ia presente acta notar¡al la cual les leí íntegraniente

en un sol'o actó ¡nlntefrumpido, ratificaron su contenido y firmarnos. DOY FE,-

MARTINEZ . MIGUETCABRERA MARTET TOPEZ

Contratista
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